
¿La, ¿£e¿t¿Ma¿€twa, ae ¿a í/ wnúncia, de Qsievwa, ae¿
¿7

.
0

e

R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial reglamente la Ley provincial 544

-Fondo Cultural para la Producción Musical de Artistas Fueguinos (FO.PRO.MU.):

Creación- sancionada por esta Legislatura el 14 de marzo de 2002 y promulgada el 4 de

abril de 2002 mediante Decreto provincial N° 679.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 06 DE ABRIL DE 2006.
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